
"AÑo DE LA INNoVACIÓN Y LA CoMPETITIVIDAD,,

DEPARTAM ENTO ADM I NISTRATIVO Y FINANCI ERO

División de Compras y Contrataciones

ACTA SIMPLE DE AP UDICACION
Proceso

El día siete (7) del mes de febrero del año 2020, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nr:.
340-06 sobre Compras y Contrataciones con Modificaciones de la Ley No. 449-06 y su Reglamento
de Aplicación No. 543-12, el encargado interino del departamento Administrativo y Financiero,
Licdo. Carlos Castellanos, el encargado interino de la división de Compras y Contrataciones, Licdr>.
Joel Reyes y el subdirector Licdo. José Vílchez; dieron apertura a las propuestas presentadas p6r
los proveedores interesados en suplir los bienes o servicios solicitados mediante el port'l
Transaccional bajo el procesci AGN-DAF-CM-2020-OOO1.

EN

Item Descripción Unidad de
Medida

Cantidad
Solicitada

t ALMUERZOS EMPACADOS
A DOMtCtLtO (LUNES A DOMTNGO) UNID. 4,000

2
CENAS EMPACADAS
A DOMtctLtO (LUNES A DOMTNGO) UNID 1,000

Ley 340-013

comprqs v

eficientizor

CONSIDERANDO: Que el artículo 49 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la
establece que, "el obietivo del procedimiento de Compros Menores es realizor las
contrataciones de bienes y servicios bajo un procedimiento simplificado, que permito
los compras sin vulneror los principios establecidos en lo ley,,.

coNslDERANDo: Que el umbral establecido para las compras menores para el periodr>
correspondiente al año 2020, es desde RDS147,700.00 (clENTo 6¡ARENTA y stETE Mt_
sETEclENTos PESos coN 00/100) hasta RDS1,I-07,751.99 (uN MtLLóN ctENTo stETE Mt_
SETECTENTOS CTNCUENTA y UN PESOS CON 99/100).

CoNSIDERANDO: Que en ese mismo tenor actaramos que en caso necesario, según el artículo LOg
del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06 establece que, "Cuando hobiéndose
realizado un procedimiento de selección la menor oferta económica obtenida supere el móximt¡
estqblecido por el umbral cqrrespondiente porq ese procedimiento, se podrá continuar con el
proceso de selección y odiudicación siempre y cuando dichq variación no seo superior al diez por
ciento (L0%)'

SAL

0íu,u



CONSIDERANDO: Que el artículo 50 del Reglamento de Aplicación No. 543-1-2 de la Ley 340-C6
establece que, "lo entidod contratonte deberó envior invitaciones o un mínimo de tres (0:t)
proveedores dentro de los pgsibles oferentes que puedan atender el requerimiento, a fin de q¡e
puedon presentqr sus ofertos".

coNslDERANDo: eue en fecha 05 de febrero del 2o20, se publicó en el portal Transaccional r:l

proceso con el número de referencia AGN-DAF-CM-2020-0001, invitando de manera directa a trers
(03) proveedores y estableciendo un plazo de Dos (02) días laborables para presentar ofertas.

CONSIDERANDO: Que concluido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuesr¿rs

económicas recibidas y detalladas a continuación:

No. Proveedor Monto de la
oferta Observación

L MT TRAVELING, SRL RDs772,900.00 Envió Muestra

2 TENPARINDUS, SRL RDs919,904.40
Proveedor que
actualmente suple este
servicio.

3 ELILOLEA FOOP SERVICES, SRL RDs1,032,500.00 Envió Muestra

ADJUDICACIÓN

Luego de evaluar las ofertas !écnicas y económicas recibidas, tomando en cuenta el cumolimientr¡
de las especificaciones técnicas requeridas, se consultó al área solicitante, quienes luego d,:
evaluar las propuestas presentadas se decidió adjudicar el presente proceso de compra menor a la
empresa MT TRAVELING, SRL, por presentar la oferta más económica, por la calidad de sr.l

producto y cumplir con nuestros requisitos.

Siendo las 8:30 am del día diez (10) del mes de febrero del año dos mil veinte (ZO2O),

Enc. División de Compras

José Vílchez
Subdirector General

y Financiero


